
a NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VE 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA 

ER z q A 

1. COMPAÑIA ECUATORIANA 

NOMBRE: NAZURA S.A..   

2. COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: ROTESA S.A..oooroccccccononeccnnononocononnnnn non rononn ano rene nne nine n nn nna NRO NN Une nn Loren nenonnnnnnnsernrenacennonanaccnaneons 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA: PANAMEÑA..ccoooooccccononnconcononscnonnenncncinnnncanenconrneneresi nario 

DOMICILIO: PANAMA. AAA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3: APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA 
ECUATORIANA. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. COALSA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 0991361030001 

DOMICILIO: GUAYAQUlE ..oococccconocconnnncnnononnnncen ns ancoronnsenannrnennon cor nar oro non canornnannnnonrnacanonenencnnss 
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA: 

   

  

ombres y y Apellidos completos "| oo "TEstado Civil ; Nacionalidad ¡Domicilio 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

   NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autentigádo por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESÉNTACION: 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES. 

  

 



  

AUTENTIFICACION DE _FIRMA.- 
  

Ante mí, Doctora MARÍA PÍA IANNUZZELLÍ PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA 
DECIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: ROBERTO GUSTAVO  GARZOZI 

BUCARAM, con cedula de Ciudadanía número 1702274117, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, a quien de conocer doy fe; en virtud de haberme 
presentado su documento de identificación; y, bajo juramento 

declara que la firma consta en el documento presentado es 

suya, la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, 
siendo en consecuencia autentica. La presente diligencia se 
realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 
tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente. 
autentificación de firma no se refiere al contenido del presente 
documento, sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna a 
esta Notaría.- 

Guayaquil, 28 de Enero 2015 
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A CIMA 
DEL CANTÓN SUAYAQUIL 

NOTARIA 10 
7 GUAYAQUIL 

     


